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Derechos de la niñez dominicana

En 1989, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y entró en vigencia en 1990. Hasta ahora, es el tratado de derechos 

humanos más ampliamente aprobado de la historia. 
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Derechos de la niñez dominicana

En 1991 RepúblicaDominicanase sumóa los EstadosParte queratificaronestaConvención, 

asumiendoel compromisode adaptarla legislaciónnacionalrelativaa la proteccióninfantil.  Asíse 

promulgaen el 1994, La ley14-94, queluegofuemodificacadaporla actual Ley136-03 o Código

de Protecciónde los DerechosFundamentalesde Niños, Niñasy Adolescentes.
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Derechos de la niñez dominicana

Son niñosy niñastodasaquellaspersonas menoresde 18 añosy el Estado tienela obligaciónde 

garantizarsusupervivenciay desarrollo. Artículos2 y 6. 
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Derechos de la niñez dominicana

Cada niño o niña tiene el derecho a ser registrado con un nombre, una nacionalidad y a mantener su 

identidad -Artículo 7 y 8
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Derechos de la niñez dominicana

Ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo de sus 

hijos -Artículo 18

©
 U

N
IC

E
F

 R
D

/R
 

P
ia

n
ti
n

i



Derechos de la niñez dominicana

Los niños y niñas deben ser protegidos de toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido 

o trato negligente, malos tratos o explotación -Artículo 19
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Derechos de la niñez dominicana

Los niños y niñas tienen derecho a contar con servicios de salud para garantizar el tratamiento de 

las enfermedades y la rehabilitación de la salud -Artículo 24
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